
configura ©1 artículo 91 de la Ordenanza de la pesca marítima 
en tales buques, es discriminatoria.

3. Sólo el análisis de las correspondientes disposiciones de 
las Ordenanzas laborales en cuestión permite determinar la 
índole y el alcance real del tratamiento dado a los Jefes de Má
quinas en materia de cese en el cargo y de despido, en com
paración con las distintas categorías de trabajadores que unas 
y otras consideran.

El articulo 91 de la Ordenanza de la Pesca Marítima en 
Buques Arrastreros al fresco, de 31 de julio de 1976, en su texto 
modificado por la Orden ministerial de 11 de enero de 1979, con
templa el supuesto de la extinción de la relación jurídico-laboral 
•por decisión de la Empresa». Señala dicho artículo en su apar
tado c) que «por la naturaleza especial y múltiple de la repre
sentación que ostentan y funciones encomendadas a los Capita
nes, Pilotos, Patrones con mando de buque y Contramaestres de 
pesca, el naviero o armador podrá libremente disponer el cese 
de aquéllos, con derecho, por parte de los mismos, a reintegrarse 
al cargo que dentro de la Empresa viniesen desempeñando con 
anterioridad a su designación», añadiendo que, «una vez rein
tegrado a su anterior puesto, la relación jurídico-laboral podrá 
extinguirse de acuerdo con las normas generales que se esta
blecen en este capitulo»; y en el apartado d) dice que «lo pre
ceptuado en el apartado anterior será de aplicación por analogía 
al Jefe del Departamento de Máquinas».

De la lectura del artículo se desprende que establece una dis
tinción entre el cese de las personas en .os cargos que enume
ra y la extinción de la relación jurídico-laboral que las une al 
naviero o armador, y que éste sólo tiene libertad para disponer 
el cese, pero no la extinción de la relación jurídico-laboral, que 
queda sometida a las condiciones que establece la Ordenanza. 
El cese en el respectivo cargo reintegra a quien lo desempeñaba 
al puesto que ocupara con anterioridad a su designación para 
aquél (salvo el supuesto de que hubiese accedido al cargo di
rectamente, desde fuera) y le deja sometido a las mismas con
diciones de extinción de la relación jurídico-laboral que !os de
más trabajadores de su sector de actividad.

4. La disposición del artículo 61 do la Ordenanza en cues
tión se corresponde no sólo plenamente, sino también práctica
mente en los mismos términos, con las de otras Ordenanzas la
borales en el campo del trabajo en el sector de la navegación y 
la pesca maril.uiu.,- asi, el articulo 90.2 de a Ordenanza do Tra
bajo de la Marina Mercante, de 20 de mayo de 1969; el artícu
lo 01 de la Ordenanza de Trabajo para la Pesca Marítima en 
Buques Congeladores, de 10 de diciembre de 1974; el articulo 60, 
c) y d) de la Ordenanza de Trabajo para la Pesca Marítima en 
Buques Bacaladeros, de 8 de abril de 1976. En todos ellos, al 
igual que en el artículo 61 de la Ordenanza que aquí nos ocupa, 
y por idénticas razones, los cargos que en éste se enumeran 
están sometidos aJ mismo régimen de cese por libre decisión del 
naviero o armador, quedando equiparados los Jefes de Máquinas 
(en dos casos se dice «también», y en uno, como aquí, «por 
analogía») a los Capitanes, Pilotos, Patrones con mando en bu
ques; y las Ordenanzas relativa; a la Marina mercante y a los 
buques congeladores los califican expresamente a todos, en el 
encabezamiento de los respectivos artículos, de «cargos de man
do». Por otra parte, tanto nuestra Ordenanza sobre Buques de 
Arrastre al fresco como las de la Pesca en Buques Bacaladeros y 
en Buques Congeladores (en este caso, por Orden de 11 de enero 
de 1979 que modifica el artículo 01) incluyen también a los Con
tramaestres de pesca v Contramaestres; y las Ordenanzas sobre 
la Marina mercante y los buques congeladores, a su vez a los 
Jefes de Inspección o Inspectores.

5. Este análisis comparativo no conduce a estimar que el 
tratamiento dado a estos cargos «de mando» en los buques 
de referencia, y que no implica de suyo extinción de la relación 
jurídico-laboral con el naviero armador, constituya una vulne
ración del principio de igualdad, por cuanto se basa en la 
naturaleza de la función desempeñada. Porque si a la situación 
distinta que es la de tales cargos en relación con los demás 
trabajadores se da un régimen distinto en cuanto al cese, 
es de observar que, en cambio, se da un régimen semejante, 
también en cuanto al cese, a situaciones semejantes en las 
respectivas funciones desempeñadas, séa en buques de la Ma
rina mercante, buques congeladores, buques bacaladeros o bu
ques arrastreros al fresco. Por lo que atañe concretamente al

presente caso, el que en todas estas regulaciones los Jefes de 
Máquinas estén sometidos al mismo criterio diferencial en ma
teria de cese frente al que se aplica a los demás trabajadores, 
es el dato a tener en cuenta para establecer el término de com
paración, llegándose a la conclusión de que no puede afirmarse 
que haya resultado violado el articulo 14 de la Constitución. No 
ha habido desigualdad de trato discriminatorio por las razones 
que en éste se señalan, sino, dentro del marco jurídico-laboral 
respectivo, por la índole de la función desempeñada. En cuanto 
a la «analogía» por virtud de la cual se iguala a los Jefes de 
Máquinas a los demás «cargos de mando», no es una analogía 
jurídica, sino que indica la semejanza de la situación de unos 
y otros por razón de la función.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Hipólito Roo Viñas.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 16 de enero de 1984.—Firmado: Jerónimo Arozamena 

Sierra.—Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez Picazo y Ponce 
de León.—Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Sorra.— 
Francisco Pera Verdaguer.—Firmados y rubricados.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRA
DO EXCELENTISIMO SEÑOR DON FRANCISCO 
TOMAS Y VALIENTE EN EL RECURSO. DE AM
PARO 68/1983.

Discrepo del fallo y de su fundamentación. Para que se pue
dan aplicar ai recurrente en amparo, no las normas generales 
sobre despido inoluidas en el Estatuto de los Trabajadores, sino 
las que autorizan el libre cese contenidas en el apartado c) del 
artículo 61 de la Ordenanza de Trabajo para la Pesca Marítima 
en Buques Arrastreros al fresco (Orden de 11 de enero de 1970), 
sería necesario que los Jefes de Máquinas estuvieran insertos en 
la enumeración de aquellos a quienes «por la naturaleza espe
cial y múltiple de la representación que ostentan y funciones 
(que le son) encomendadas» resultan diferenciados del resto de 
los trabajares tripulantes; diferenciación que justifica el libre 
cese en los cargos allí enumerados, que son los de Capitanes Pi
lotos, Patrones con mando en buque y Contramaestres de pesca. 
Sin embargo, los Jefes de Máquinas no están incluidos en tal 
enumeración, de donde se infiere que no son iguales ni por su 
representación ni por sus funciones a los cargos mencionados. 
No obstante, el apartado d) del mismo artículo (que es el que 
se ha aplicado al recurrente) dispone que «lo preceptuado en 
el apartado anterior será de aplicación por analogía al Jefe del 
Departamento de Máquinas». La igualdad entre los desiguales 
justifica que tengan un régimen especial, el de libre cese. La 
analogía con los desiguales no puede ser razón suficiente para 
la justificación del libre cese en el cargo, porque analogía e 
igualdad son conceptos obviamente distintos, porque la simple 
invocación de una analogía que no se dice en qué consiste no 
encierra argumento alguno que permita considerar como razo
nable y no discriminatorio el tratamiento diferente, y finalmen
te, porque en virtud de esa «analogía» (que no igualdad) adu
cida en orden a! libre cese en el cargo, se da lugar, de hecho, 
a una extinción libre por voluntad de la Empresa de la rela
ción laboral. Al no quedar razonada y justificada por el legis
lador ni por .a Ordenanza la identidad entre los Jefes del De
partamento de Máquinas v los cargos enunciados en el artícu
lo 01, c), el libre cese en aquél cargo con el libre despido 
que de él se deriva es una norma que impone al Jefe de Má
quinas un tratamiento desigual no justificado, y en cuanto tal, 
discriminatorio y contrario al articuló 14 de la Constitución, por 
lo que debió otorgarse el amparo.

Esta es la opinión que suscribo con explícito acatamiento de 
la resolución de la Sala.

Madrid, 17 de enero de 1984 —Francisco Tomás y Valiente.— 
Firmado y rubricado.

4292 Sala Segunda. Recurso de amparo número 240/83.— 
Sentencia número 2/1984, de 18 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente, don Amonio Truyol Serra y don 
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 240/83, promovido por don 
Vicente Señar Huete, representado por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, y bajo la dirección de la Abo

gada doña María Dolores San Miguel Bergaretxe, contra la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala Segunda, de fecha 9 de 
marzo de 1983, que desestimó el recurso de casación interpuesto 
por aquél contra sentencia de 15 de junio de 1982, pronunciada 
por la Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, en causa corres
pondiente al sumario 147/81 del Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Madrid

Ha sido parte en el asunto el Fiscal general del Estado y ha 
sido Ponente el Presidente de la Sala don Jerónimo Arozamena 
Sierra, quien expresa el parecer de la misma.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, en la 
causa 147/1981 seguida contra Vicente Señar Huete, pronun
ció sentencia el 15 de junio de 1982, condenándole como autor 
de un delito de estragos, y como autor, por cooperación nece-



saria, de un delito de asesinato, a la pena, por el primer delito, 
de presidio menor, y por el segundo de reclusión mayor, con 
las accesorias correspondientes y la responsabilidad civil deri
vadas de los delitos. En la sentencia se declara probado que 
el procesado Vicente Señar Huete, mayor de edad, y sin ante
cedentes penales, se integró en el año 1977 en calidad de miem
bro activo, en Euskadi ta Askatasuna, en su rama Comandos 
Autónomos Anticapitalistas, organización que ha escogido la 
violencia como medio de obtener sus fines de separación e in
dependencia de un Euskadi socialista del resto del territorio 
nacional y a tal fin de lucha, en hora no determinada de 15 
de noviembre de 1978, en compañía de otros dos sujetos a los 
que no afecta la presente resolución por no encontrarse a la 
disposición de este Tribunal, cuando participaban en una ma
nifestación que tuvo lugar en la localidad de Mondragón, arro
jaron tres cócteles molotov, confeccionados por ellos mismos, 
al Banco de Santander, originando daños evaluados en 1.700.000 

pesetas, recibiendo, en el mes de septiembre de 1979, de diri
gentes de ETA la orden de suministrarles todos los datos y 
circunstancias relativas a Juan Luis Aguirreureta Arzamandi, 
casado con doña Isabel Herrero Prieto, y sobre su persona, acr 
tividades, concretamente sus entradas y salidas de su trabajo y 
domicilio, como también las costumbres y recorridos habituales 
del mismo, informes dados por el procesado, al que los ordenó, 
el cual asimismo se encuentra en rebeldía en la localidad de 
Hendaya; dichas noticias determinaron que tres desconocidos, 
sobre las catorce treinta horas del día 16 de noviembre de 
dicho año, dispararon sobre él entre las calles de San Fran
cisco e Ignacio Zuloaga, causándole tan graves heridas en el 
pabellón auricular izquierdo con salida en cara lateral derecha 
del cuello, en región dorso lumbar que atravesó todo el abdo
men, otra en columna sacrolumbar inedia y por último otra a 
nivel dorsal con salida en región infraclavicular izquierda que 
ocasionaron su inmediato fallecimiento, habiendo transmitido 
igualmente a miembros del citado comando noticias sobre fur
gones dedicados al transporte de caudales, como también sobre 
una cantera y sobre diferentes personas. No se ha acreditado, 
en cambio, que tomara parte en la agresión efectuada a tiros 
de arma corta sufrida por Juan Casanova Salazar, el que fue 
herido de gravedad, sobre las siete cincuenta y cinco horas 
del día 16 de mayo de 1980, como tampoco del apoderamiento, 
en el mismo día, del «Seat 124-, VI-32901, propiedad de don 
Jacinto González de Zárate Antepara, utilizado por los referi
dos agresores, no habiendo demostrado tampoco la intervención 
del tan mencionado encausado en - la entrada realizada por 
miembros del aludido grupo autónomo anticapitalista a la Caja 
de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, donde, mediante la ex
hibición a los empleados de objetos no comprobados como ver
daderas armas de fuego, se llevaron 11.877.500 pesetas, dinero 
no recuperado.

Segundo.—Contra la indicada sentencia se anunció recurso 
de casación, luego formalizado, por quebrantamiento de forma 
e infracción de ley. Se alegó como primer motivo, por quebran
tamiento de forma, la denegación de pruebas, que propuestas 
en tiempo y forma, y siendo pertinentes, no fueron admitidas, 
y que fueron las pedidas en el escrito de calificación provi
sional, de examen psiquiátrico con objeto de que los Peritos 
informaran respecto de la personalidad del procesado, y las 
razones que motivaron su declaración reconociendo los hechos 
y la contradicción manifestada en la carta enviada al juez ins
tructor, y la de informe de un técnico en. informática a fin de 
verificar las fuentes respecto a una certificación de la Empresa 
para la que trabajaba y que se refiere a su asistencia al trabajo 
en el momento en que ocurrieron los hechos imputados por el 
Ministerio Público. Gomo segundo motivo, por infracción de 
ley, se alegó el error de hecho en la apreciación de la prueba. 
También como infracción de ley, como tercer motivo del recur
so, se alegó que a los hechos declarados probados no debió apli
carse el artículo 406 del Código Penal, sino el articulo 2.° del 
Real Decreto ley de 26 de enero de 1979, por entender que no 
se trata de una autoría del delito de asesinato, por cooperación 
necesaria, sino la de colaboración con bandas armadas. Los 
preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal invocados fue
ron los artículos 850, 849.2.° y 849.1.°, para fundar la invocación 
de los citados motivos de casación.

Tercero.—El Tribunal Supremo, Sala Segunda, declaró no 
haber lugár al recurso de casación tanto por quebrantamiento 
de forma como por infracción legal. La sentencia es de 9 de 
marzo de 1983, y en ella, en el primer considerando, después 
de recordar el régimen de la prueba, en el procedimiento ordi
nario y en el de urgencia, se dice que contra la denegación 
de la prueba, el recurrente formuló protesta, pero al iniciarse 
el juicio oral no reprodujo su petición respecto al reconoci
miento psiquiátrico, ni compareció con los peritos, por lo que 
fue a él imputable la no práctica de esta prueba, aunque luego 
la sentencia de casación examina, no obstante las circunstan
cias concurrentes respecto a la indicada prueba psiquiátrica, 
dirigida a constatar el estado mental del procesado el día de 
la declaración, en que fue reconocido por el Médico Forense, 
prueba que habiendo prestado declaración el 2 de abril se 
proponía para ser practicada después del 28 del mismo mes. 
Por lo que se refiere a la otra prueba, argumenta la sentencia 
en el considerando siguiente, que propuesta nuevamente, al 
principio del juicio oral, aunque de distinta forma, mediante 
actas notariales de presencia y referencia y testifical, fue prac
ticada. En el considerando tercero se examina el segundo mo
tivo del recurso, destacando, en primer término, que la invo

cación de este motivo no cumple lo dispuesto en los artícu
los 855 y 874, lo que motivaría la inadmisión por exigencia del 
artículo 884.4.* y 8.*, todos de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, aunque la sentencia, sin embargo, entra a examinar indi
cado motivo, respecto al carácter de los documentos en que se 
basa y su valor probatorio para formar la convicción del juz
gador. Por último, la sentencia examina el motivo tercero, lle
gando a la conclusión de que partiendo de los hechos probados 
la calificación jurídico penal de asesinato, con participación en 
concepto de autor, por colaboración necesaria, es correcta. Des
pués de notificada la sentencia, el recurrente presentó escrito 
ante el Tribunal Supremo anunciando su propósito de interpo-’ 
ner demanda de amparo por entender que en el considerando 
tercero (en que se estudia el motivo segundo) se viola el ar
tículo 24 de la Constitución, en cuanto a la presunción de ino
cencia.

Cuarto.—El trece de abril de 1983 el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, en nombre de- don Vicente 
Señar Huete, interpuso recurso de amparo, y en la demanda, 
después de una exposición de antecedentes y de los fundamen
tos procesales de la misma, se dijo que todo el proceso, y más 
en concreto el tercer considerando de la sentencia del Tribunal 
Supremo, supone un quebrantamiento de la presunción de ino
cencia, a lo que se añade que la prueba esgrimida, por el Mi
nisterio Fiscal ha sido la confesión practicada en el primer mo
mento de la detención, que si bien se hizo en presencia de 
Abogado, su veracidad ha sido desvirtuada por los tribunales 
en lo que a otros delitos se refiere, puesto que de los imputa
dos sólo se han mantenido dos delitos, produciéndose así, al 
parecer, una inversión de la carga de la prueba porque el pro
cesado no ha podido demostrar lo contrario, añadiendo en él 
suplico la prueba practicada, en particular la documental u que 
se refiere el motivo segundo.

Quinto —Por providencia del 11 de mayo se pusieron de ma
nifiesto los defectos subsanables del artículo 49.2.a) y b) en re
lación con el artículo 50.1.b) de la LOTC, y una vez que fueron 
subsanados se admitió a trámite el recurso por providencia 
del 15 de junio, y cumplido lo que dispone el artículo 51 de la 
LOTC se puso de manifiesto las actuaciones al Ministerio Fiscal 
y al recurrente para alegaciones, y en el plazo concedido pre
sentaron las suyas tanto el recurrente como el Fiscal, diciendo 
aquél que el precepto constitucional vulnerado es el artículo 24.2, 
porque tanto la sentencia de la Audiencia Nacional como el 
Tribunal Supremo han puesto en práctica el aforismo -con- 
fessus pro convicto habetur», haciendo caso omiso del artícu
lo 406 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, añadiendo que se 
le ha denegado una prueba tendente a demostrar que durante 
todo el tiempo que habla podido durar la información de la 
cual se hace derivar la autoría del delito de asesinato, por 
cooperación necesaria, había acudido a su trabajo

Sexto,—El Fiscal, en sus alegaciones, después de una expo
sición de antecedentes, respecto de los hechos y los motivos 
de amparo, examina bajo el epígrafe de fundamentos de derecho 
el contenido del recurso diciendo: a) que los dos derechos que 
el recurrente considera vulnerados son la presunción de ino
cencia y la denegación de prueba; b) respecto al primero, de la 
doctrina del Tribunal infiere el Ministerio Fiscal dos líneas bá
sicas, de las que una es que dicha presunción de inocencia no 
está reñida con el principio de libre valoración de la prueba 
conforme al articulo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y que para efectuar esta apreciación en conciencia es necesaria 
una mínima actividad probatoria: c) corresponde examinar si 
hubo esa actividad probatoria, y en este punto hay que desta
car que el condenado confesó en su declaración ante la policía, 
y luego ante el Juez de instrucción, estando presente un Le
trado, con reconocimiento del Médico forense que informó sobre 
la normalidad física y psíquica de) declarante; y es posterior
mente cuando manifiesta su deseo de declarar nuevamente y 
dice que la declaración anterior la hizo por haber sido objeto 
de tortura, negando desde entonces los hechos; d) el recono
cimiento de los hechos, ratificado luego ante el Juez de ins
trucción es un elemento de prueba no desdeñable, y aunque el 
artículo 408 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no dispensa 
al Juez de seguir practicando las pruebas oportunas aunque el 
procesado haya confesado, hay que tener en cuenta que aquél 
practicó las únicas posibles para completar la instrucción; e) no 
puede sostenerse que se careciera de prueba para dictar una 
sentencia condenatoria; valorando la existente y atendidas las 
características y circunstancias de los hechos, el tribunal penal, 
según su conciencia, pronunció la condena-, no puede decirse 
que se haya quebrantado la presunción de inocencia; f) en 
cuanto a los medios de prueba, que se dicen rechazados, la 
sentencia de casación examina tales motivos, sin que pueda 
decirse que se haya quebrantado el derecho a utilizar los me
dios de prueba procedentes, tal como declara el artículo 24.2 de 
la Constitución.

Séptimo.—Cumplido lo dispuesto en el articulo 52 de la LOTC 
quedaron las actuaciones conclusas, para deliberación y vota
ción, señalándose para ello, en virtud de providencia de 30 de 
noviembre, el día 11 del actual mes de enero.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero —Que el recurso haya pasado sin objeción el mo
mento de la admisión que dice, y regula, el articulo 50 de la 
LOTC, en cuanto al cumplimiento, en lo que ahora importa, de 
los presupuestos que dispone el articulo 44.1, en los apartados b)



y c), también da la Ley Orgánica del Tribunal, y el que al en
juiciamiento de fondo no se haya opuesto el Ministerio Fiscal 
en el momento ulterior de alegaciones, no dispensa que ahora 
hagamos las consideraciones pertinentes, porque ni la admi
sión en aquel momento inicial precluye todo ulterior examen 
ni la iniciativa de parte o del Ministerio Fiscal excluye el aná
lisis de oficio por el Tribunal, como se cuida de señalar el ar
tículo 84 de la LOTC. Este artículo asegura la contradicción sobre 
los motivos de inadmisión comunicados de oficio a las partes 
y al Ministerio Fiscal a través de lo que dicho precepto llama 
audiencia por plazo común, garantía de defensión que si ahora 
eludimos es porque, como luego veremos, no vamos a llegar a 
un pronunciamiento fundado en la falta de presupuestos pro
cesales, sino a una decisión, en el ámbito del proceso de am
paro, que ha de tener por contenido la desestimación del am
paro por no haberse vulnerado el derecho que dentro de lo 
establecido por el artículo 24.2 de la Constitución ha sido ale
gado por el recurrente. El análisis desde lo que dispone el ar
tículo 44.1 de los presupuestos procesales del recurso de amparo 
servirá, ante todo, para precisar aspectos importantes en orden 
a como debe demandarse la protección jurisdiccional por la vía 
del amparo contra resoluciones judiciales, pero también para 
definir el concreto ámbito del presente proceso, y, por exigen
cias de la congruencia, a lo que debe ser el contenido de esta 
sentencia, en su faceta del análisis de fondo, oscurecida por la 
falta de rigor en el planteamiento de la parte actora. Las cues
tiones son aquí el definir cuál es el acto judicial al que se 
imputa la violación constitucional, y cuál sea ésta, y si tal de
finición cumple lo que dispone el mencionado artículo 44, en las 
reglas de los apartados b) y c), que es lo que pasamos a estu
diar a continuación.

Segundo.—No hay en el escrito de interposición del recurso 
de casación al que el ahora demandante acudió contra la sen
tencia condenatoria pronunciada por la Audiencia Nacional re
ferencia alguna, por mucho que se facilite el cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 44.1.c) de la LOTC, a la violación del 
derecho constitucional que luego ha constituido el fundamento 
del recurso de amparo. La casación se concretó, sin dimensión 
que sometiera al Tribunal Supremo tema constitucional alguno, 
al motivo del artículo 850.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, esto es, por un vicio relativo a la prueba, y a los moti
vos por infracción de Ley de los apartados 2.° y l.° del artícu
lo 849, también de aquella Ley, aquél por error de hecho en la 
apreciación de la prueba, y éste partiendo de los hechos decla
rados probados, a denunciar la infracción de un precepto penal 
de carácter sustantivo, cual es el artículo 406 en relación con 
el artículo 14.3.°, ambos del Código Penal, por indebida aplica
ción. Desde este planteamiento en el proceso precedente, el re
curso de amparo no se ha dirigido contra la sentencia de la 
Audiencia Nacional; se promueve contra la sentencia de casa 
ción, y se hace respecto tan sólo en lo que se refiere a la 
desestimación de uno de los motivos de casación, que es e¡ 
planteado invocando el artículo 849.2.° de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, esto es, el de error de hecho en la apreciación 
de la prueba, argumentando ahora, por primera vez, que se 
viola la presunción de inocencia, que es una de las garantías 
del proceso que proclama el artículo 24.2 de la Constitución. 
Aquí aparece, en primer lugar, que la sentencia de la Audien 
cia Nacional no es la resolución contra la que se dirige el am
paro y, además, que si pudiera salvarse la definición que de 
la resolución recurrida se hace en la demanda, faltaría el pre 
supuesto que dice el artículo 44.1.c) de la LOTC, porque en el 
proceso judicial que ha precedido al presente, conocida la vio 
lación constitucional supuestamente imputable a la sentencia 
condenatoria, no se ha invocado el derecho vulnerado, que 
pudo y debió hacerse articulando la alegación por la vía casa 
cional elegida. Cuenta, en segundo lugar, que el demandante 
ha dirigido el amparo contra la sentencia de casación, y aun 
en relación con la misma al solo punto de presunción de ino
cencia, como si la vulneración de esta garantía pudiera tener 
su origen inmediato y directo en tal sentencia, lo que —es oien 
claro— es equivocado, pues podría decirse, de haber sometido 
al Tribunal Supremo el tema del articulo 24.2 de la Constitu
ción, que a través de la casación no se habría obtenido remedio 
a la demanda de protección jurisdiccional, mas no, en modo 
alguno, que en la sentencia de casación se cometió violación 
de indicada garantía que se configura a través de la «presun
ción de inocencia». Se puede decir, pues, que estamos ante un 
planteamiento equivocado del amparo, de modo que el artícu
lo 44.1, en sus apartados c) y b), podría proporcionar una ar
gumentación sólida, para negar ahora la estimación del amparo. 
También es ahora el momento de decir —cerrando lo que anun
ciábamos en primer fundamento— que el recurso de amparo, 
con dirigirse equivocadamente contra la sentencia de casación, 
se ciñe, en cuanto a la violación constitucional denunciada, a 
la presunción de inocencia, sin que el derecho a la prueba que 
también recoge el artículo 24.2 de la Constitución se traiga a

debate en el punto de privación de medios probatorios perti
nentes para la defensa, extremo, por otra parte, por lo mismo 
que antes hemos dicho, que desde ningún aspecto podría impu
tarse a la sentencia de casación. Huelga así, cuanto el Ministerio 
Fiscal —por lo demás, acertadamente— argumenta respecto al 
derecho a la prueba, dentro del marco general de la defensa.

Tercero.—Con estas reflexiones tendríamos que concluir de
negando el amparo, bien porque debiendo dirigirse contra la 
sentencia de la Audiencia Nacional no se ha deducido la de
manda contra la misma, cumpliendo además lo que dispone el 
artículo 44.1.c) de la LOTC, pues es bien claro que no se de
nunció ante el Tribunal Supremo a través del recurso de casa
ción la violación del artículo 24.2 de la Constitución, bien por
que entendiendo el amparo dirigido contra la sentencia de ca
sación no cabe imputar a ella, de modo directo e inmediato, la 
violación constitucional que se denuncia, porque si lo que se 
acusa es que se condenó al ahora recurrente sin pruebas, la 
vulneración podrá estar —si fuera correcta le¡ posición de la 
parte— en la sentencia de la Audiencia, mas no en la de casa
ción. Sin embargo, también la desestimación del recurso puede 
fundarse en que no se ha vulnerado el Derecho Constitucional 
que se invoca por el recurrente, y por esto, a mayor abundamien
to pasamos a examinar si la sentencia de la Audiencia Nacional 
ha violado el Derecho de toda persona acusada.de una infrac
ción a ser presumida inocente. La presunción de inocencia, 
constitucionalizada hoy en el artículo 24.2, comporta que toda 
persona acusada de delito o falta se presume inocente hasta 
que su culpabilidad haya sido legalmente declarada. La de
claración requiere que, con las garantías del proceso debido, el 
juicio de culpabilidad sea producto de la convicción del juzga
dor, en una valoración en conciencia del resultado de las prue
bas. Se desconocerá la presunción de inocencia cuando sin 
prueba o prescindiendo de la prueba se declara la culpabilidad, 
pues las pruebas constituyen los fundamentos de la convicción 
íntima del juzgador; de aquí la importancia de cuidar la apor
tación al proceso de los medios probatorios y de las garantías 
de su aportación (sentencia del Tribunal Constitucional de 26 
de julio de 1982, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto). 
En el caso del presente recurso de amparo la queja del deman
dante no se sitúa en el terreno de los medios probatorios, y 
tampoco en el de prescindirse de la prueba, sino en lo que 
aquél considera insuficiencia de la prueba o, desde una afín 
línea argumental, en la apreciación o valoración de la llevada 
a cabo en el proceso, pues acusa el demandante que la sola 
confesión del acusado hecha en más de un momento con todas 
las garantías, y retractada posteriormente, y el error en la 
apreciación de la prueba que resulta, a su entender, de una 
documental traída al proceso, son juntamente reveladores de 
que la presunción de inocencia no ha sido desvirtuada. Cierto 
que nuestro Código Procesal Penal (articulo 406) no estima bas
tante la confesión del presuntb reo para dar el hecho por pro
bado, sino que, por el contrario, procura que se busque la com
probación a fin de adquirir el convencimiento de la verdad de 
la confesión y la existencia del delito, a lo que sirve, ante todo, 
el interrogatorio del procesado y que, en cuanto al otro alegato 
de error de hecho en la apreciación de la prueba podrá ampa
rarse el mismo en un documento que, reuniendo formalmente 
las características de veracidad en lo externo, resulte por su 
contenido justificador de modo excluyente del hecho que lo 
motiva. Pues bien, uno y otro alegato, con ser inconsistentes 
para desvirtuar el juicio de culpabilidad, porque, en cuanto a 
lo primero, no se ha incumplido lo que dispone el mencionado 
artículo 406, y en cuanto al error de hecho, el documento en 
que se funda esta denuncia no resulta plenamente justificador 
de modo excluyente del hecho o hechos que lo motivan, no se 
sitúan en el terreno de la falta de medios probatorios y tampoco 
en el de prescindencia de la prueba, sino de la apreciación o 
valoración de la llevada al juicio oral, que pertenece al ámbito 
de la potestad y responsabilidad del juzgador penal, pues a 
él incumbe valorar en conciencia el resultado de las pruebas 
(artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Denegar el amparo solicitado por don Vicente Señar Huete.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 18 de enero de 1984.—Jerónimo Arozamena Sierra.-* 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-* 
Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Serra — Francisca 
Pera Verdaguer.—Firmados y rubricados.

4293 Sala Segunda. Recurso de amparo número 359/1983. 
Sentencia número 3/1984, de 20 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, Ma
gistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo número 359/1983, promovido por 

don Juan y don Antonio López Sánchez, doña Cristina López 
Benavides y don Antonio Vargas López, representados por el


